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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca ocho (08) de febrero dos 

mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2022-1551 

00 

 

Como quiera el Despacho mediante proveído del trece 

(13) de diciembre dos mil veintidós (2022) inadmitió la demanda, para 

Cumplir los requisitos del numeral 1, del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aportando el poder y la demanda, dirigida a este 

despacho donde se presenta la demanda., al incumplirse tal exigencia 

propio es el rechazo de la demanda como en el proveído inadmisorio 

se advirtió, porque , en la pagina 21, archivo 9, escrito de 

subsanación, aporta poder para el juzgado DEL CIRCUITO DE 

FAMILIA DE – REPARTO, incumpliendo lo ordenado.1 - 

 

Previas las anotaciones y constancia pertinentes, sin 

que se requiera desglose devuélvanse los anexos sin al interesado art 

90 código general del proceso  
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NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado numero _____________ hoy 

__________________ 

El secretario, 
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